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Bogotá D.C, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

  

SE AVOCA conocimiento de la demanda de tutela 

instaurada por JULIÁN ALBERTO JIMÉNEZ MONSALVE, a 

través de apoderado, en contra del JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

PALMIRA y el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC.   

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. Vincular al presente trámite, además de las autoridades 

arriba enunciadas al Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Buga- Sala Penal, a la Dirección y Oficina Jurídica de la Cárcel y 

Penitenciaría de Alta y Media Seguridad “La Paz” de Itagüí, 

Antioquia, a la Dirección y Oficina Jurídica del Establecimiento 

Carcelario y Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad de 

Palmira, a la Dirección y Oficina Jurídica del Complejo Carcelario 

y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad “La Picota” 

de Bogotá, a los Centros de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, Palmira y Medellín, al Resguardo Indígena La Esperanza 

del Pueblo Nasa Yuwe de Belén de los Andaquíes – Caquetá y al 
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representante del Ministerio Público que actúa ante el juzgado 

accionado.  

 

2. Igualmente vincular a la Oficina de Asuntos Indígenas, 

ROM y minorías del Ministerio del Interior, a quien se requiere 

para que certifique: 

 

2.1 Si el resguardo Indígena La Esperanza del Pueblo Nasa 

Yuwe de Belén de los Andaquíes – Caquetá, está inscrito en los 

censos de esa cartera; 

2.2 Si JULIÁN ALBERTO JIMÉNEZ MONSALVE está 

registrado como comunero del resguardo y; 

 

2.3 Desde qué fecha figura JULIÁN ALBERTO JIMÉNEZ 

MONSALVE en los censos de esa cartera. 

 

3. Así mismo, vincular al presente trámite a las partes e 

intervinientes dentro del proceso penal identificado con el 

radicado N° 05001600000020190019600. 

 

 4. Comunicar esta determinación a las autoridades 

accionadas y a los vinculados, para que, dentro del improrrogable 

término de veinticuatro (24) horas, se pronuncien sobre los 

hechos y las pretensiones de la demanda instaurada, anexando 

los soportes correspondientes.  

 

 5. Enviar a los demandados y a los vinculados, copia íntegra 

del presente auto y del libelo de tutela. 

 

 6. Las respuestas y proveídos deberán ser remitidos a los 

correos electrónicos monicalp@cortesuprema.gov.co   

mailto:monicalp@cortesuprema.gov.co
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despenaltutelas008@cortesuprema.gov.co; y, 

notitutelapenal@cortesuprema.gov.co;  indicando en el asunto el 

número interno de esta acción. 

 

 7. De no ser posible notificar personalmente y por correo 

electrónico a las partes o terceros con interés, súrtase este 

trámite por aviso fijado en la página web de la Corte Suprema de 

Justicia, con el fin de enterar a las personas que puedan verse 

afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente por:

Magistrado

NUBIA YOLANDA NOVA GARCÍA
Secretaria
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